
 

 

 
 
 
 
 

COMUNICADO 
DE PRENSA 

 
PRESS/430 

14 de diciembre de 2005 
 

(05-5996) 

COOPERACIÓN TÉCNICA 
Suecia dona 1,96 millones de francos suizos para asistencia en la 
esfera de las normas sanitarias y fitosanitarias 

El 14 de diciembre de 2005, Suecia aprobó una donación de 12 millones de coronas (1,96 millones 
de francos suizos aproximadamente) para ayudar a los países en desarrollo a analizar y aplicar las 
normas internacionales relativas a la inocuidad de los alimentos, la salud de los animales y la 
preservación de los vegetales (las denominadas normas sanitarias y fitosanitarias). 

La donación, distribuida a lo largo de tres años, está destinada al Servicio de Elaboración de 
Normas y Fomento del Comercio (SENFC), un programa creado conjuntamente con ese fin por la 
Organización Mundial del Comercio, la Organización Mundial de la Salud, el Banco Mundial, la 
Organización Mundial de Sanidad Animal y la Organización para la Agricultura y la Alimentación. 

"Agradezco a Suecia su generosa contribución.  Llega en un momento oportuno, en el que los 
Ministros de Comercio de los 149 países Miembros de la OMC consideran las bases de un nuevo 
paquete de "ayuda para el comercio" destinado a encarar las limitaciones de oferta  del mundo en 
desarrollo", dijo el Director General de la OMC, Pascal Lamy. 

"Las oportunidades de apertura de los mercados pueden resultar de poca utilidad para los países si 
sus exportaciones se ven frenadas por el incumplimiento de las exigencias establecidas por los 
países importadores en normas sobre inocuidad de los alimentos, salud de los animales y 
preservación de los vegetales", siguió diciendo. 

"La adaptación a las nuevas normas sanitarias y fitosanitarias en los mercados de exportación es 
un desafío para todos, pero en particular para los países en desarrollo y los países menos 
adelantados.  Programas tales como el Servicio de Elaboración de Normas y Fomento del 
Comercio, que informa a los gobiernos de los países en desarrollo de las novedades que se 
producen en el ámbito de las normas sanitarias y fitosanitarias y les presta asistencia en su 
aplicación, tienen una incidencia directa en la capacidad de exportación de esos países". 
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